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AEAL convoca su tradicional concurso infantil de dibujo. La participación es totalmente abierta, 
así que te pedimos que animes a todos aquellos niños que conozcas a que nos envíen sus 
dibujos. La temática de los dibujos es La Navidad.  
 
Aquí tienes las bases del concurso: 
 
1. Participantes: Podrán participar niños de hasta 12 años inclusive. Se establecen tres 
categorías:  
 

• 1ª categoría – Niños de 0 a 6 años 
• 2ª categoría – Niños de 7 a 9 años 
• 3ª categoría – Niños de 10 a 12 años 

 
2. Técnica: Se puede emplear cualquier tipo de técnica (acuarelas, lápices, ceras, témperas, 
etc…) siempre que el dibujo se presente en una hoja o cartulina de tamaño DIN A4.  
 
3. Tema: El tema del dibujo será La Navidad  
 
4. Presentación: Los dibujos llevarán en el dorso el nombre y apellidos, edad y dirección y 
teléfono de contacto del autor. Se deben enviar a la sede de AEAL (C/ Velázquez 115 - 5º 
Izquierda, 28006 Madrid). La fecha límite para la recepción de los dibujos es el 20 de noviembre 
de 2009. Sólo se podrá presentar un dibujo por niño. Las obras presentadas serán originales e 
inéditas y no se habrán presentado en otro certamen.  
 
5. Jurado: Los dibujos recibidos se expondrán en el IV Congreso AEAL para afectados por 
linfomas, mielomas y leucemias. Se elegirán tres dibujos ganadores que serán elegidos por 
votación entre los asistentes al congreso. Los dibujos ganadores se convertirán en las 
felicitaciones de navidad de AEAL y de los patrocinadores.  
 
6. Preselección: Si el número de dibujos presentado superase la capacidad de exposición de 
AEAL, la Asociación realizará una preselección para elegir los dibujos que serán expuestos. 
 
7. Premios: Cada uno de los niños ganadores recibirá un premio consistente en un lote de 
material de dibujo y 50 postales de navidad realizadas con su dibujo premiado. 
 
8. Devoluciones: La presentación de los trabajos supone la cesión a AEAL de los dibujos y los 
derechos de reproducción de los mismos.  
 
9. Resolución final: La junta directiva de AEAL resolverá cualquier incidencia que pueda 
producirse, ésta será irrevocable. La organización no se hace responsable de cualquier pérdida 
fortuita que pueda producirse. La participación en este concurso supone la aceptación de las 
bases. 
 
 
 
 
 


